
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120190012101 Apelación Auto Delio Esteban Cuello 
Lascano

Administradora 
Colpensiones

25/05/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna 68.417 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De La 
Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones - 
Colpensiones., Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen. 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50015fd4-e98d-46e6-90ec-3ca3f4ed752b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De89



En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50015fd4-e98d-46e6-90ec-3ca3f4ed752b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500620130036901 Apelación Auto Jorge Eliecer Caballero 
Miranda Y Otros

Prodeco S.A. 24/05/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna 57.381 Auto Por 
Medio Del Cual Se E S U E 
L V E: Obedecer Y Cumplir 
Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De Justicia, 
En Cuanto No Casó La 
Sentencia Proferida El 23 
De Febrero De 2018, Por 
La Antigua Sala Tercera 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50015fd4-e98d-46e6-90ec-3ca3f4ed752b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De89



En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50015fd4-e98d-46e6-90ec-3ca3f4ed752b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120190004201 Apelación Auto Osiris Isabel Guerrero 
Molinares

Administradora 
Colpensiones

25/05/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna 67.913 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De La 
Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones - 
Colpensiones., Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50015fd4-e98d-46e6-90ec-3ca3f4ed752b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De89



En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50015fd4-e98d-46e6-90ec-3ca3f4ed752b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501220140036301 Apelación 
Sentencia

Emir Antonio De La 
Cruz Matiz

Porvenir Sa, Mapfre 
Colombia  Seguros  De 
Vida  S.A.

24/05/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna 56.020 Auto Por 
Medio Del Cual Se R E S U 
E L V E:Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De Justicia, 
En Cuanto No Casó La 
Sentencia Proferida El 20 
De Mayo De 2016, Por La 
Antigua Sala Tercera 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50015fd4-e98d-46e6-90ec-3ca3f4ed752b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De89



En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50015fd4-e98d-46e6-90ec-3ca3f4ed752b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De89



08001310501520160021801 Apelación 
Sentencia

Osiris Elena Lubo De 
Romero

Distrito Industrial Y 
Portuario De 
Barranquilla

24/05/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna 59.931 R E S U E L 
V E: Obedecer Y Cumplir 
Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De Justicia, 
En Cuanto No Casó La 
Sentencia Proferida El 4 De 
Agosto De 2017, Por La 
Antigua Sala Tercera 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310501120150026401 Apelación 
Sentencia

Rafael Enrique 
Benavides Lopez

Colpensiones, 
Monomeros..

24/05/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Radicación Interna 62.148 
Auto Por Medio Del Cual 
Se R E S U E L V E:1 
Obedecer Y Cumplir Lo 
Resuelto Por La Honorable 
Sala De Casación Laboral 
De La Corte Suprema De 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50015fd4-e98d-46e6-90ec-3ca3f4ed752b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De89



En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50015fd4-e98d-46e6-90ec-3ca3f4ed752b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De89



Justicia, En Cuanto Declaró 
Desierto El Recurso 
Extraordinario De Casación 
Contra La Sentencia 
Proferida El 19 De Marzo 
De 2019, Por El Tribunal 
Superior Del Distritojudicial 
De Barranquilla.2 Fijar Las 
Agencias En Derecho De 
Esta Instancia En Un (1) 
Salario Mínimo Legal 
Mensualvigente, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación A Practicar Por 
La Secretaría Del Juzgado 
Deorigen

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50015fd4-e98d-46e6-90ec-3ca3f4ed752b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De89



En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50015fd4-e98d-46e6-90ec-3ca3f4ed752b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520130036101 Ordinario Eduardo  Gutierrez 
Suarez

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion Y 
Contribuciones 
Parafiscales-Ugpp

24/05/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna 55.116 Auto Por 
Medio Del Cual Se E S U E 
L V E:Obedecer Y Cumplir 
Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De Justicia, 
En Cuanto No Casó La 
Sentencia Proferida El 25 
De Julio De 2016, Por La 
Antigua Sala Tercera 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50015fd4-e98d-46e6-90ec-3ca3f4ed752b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De89



En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50015fd4-e98d-46e6-90ec-3ca3f4ed752b

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De89


